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En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El Director General del
Medio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Sub-
director General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano compe-

tente para resolver y norma que le atribuye tal competencia
Elouiza Mahfoude. — X-2500267-Y. — Cañada Real Galiana,

casa 108, 28529 Rivas-Vaciamadrid, Madrid. — V.PEC-220/09. —
Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
en relación con el artículo 16 de la misma Ley y el artículo 43 de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, calificada como leve. — 60,10 a 601,01 euros. — Compe-
tente el Director General del Medio Ambiente de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación con el De-
creto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio.

(03/41.276/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 23 de octubre de 2009, de la Dirección General del
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de acuerdos
de inicio de procedimientos sancionadores por supuestas infrac-
ciones en materia de vías pecuarias.

Habiéndose procedido por esta Dirección General a la iniciación
de procedimientos sancionadores por supuestas infracciones en ma-
teria de vías pecuarias, y no habiendo sido posible la notificación de
las mismas en el domicilio de sus destinatarios, he resuelto ordenar
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según se especifica en el Anexo Único.

Lo que se comunica a los interesados, los cuales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29 en relación con el artículo 28 del
citado texto legal, podrán formular recusación, en cualquier mo-
mento de la tramitación del expediente, contra el Instructor del pro-
cedimiento, cuyos datos le serán facilitados en la Dirección General
del Medio Ambiente (Sección de Gestión Administrativa II, Expedien-
tes Sancionadores), Ronda de Atocha, número 17, sexta planta, 28012
Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora por la Administración Pública en la Comunidad de
Madrid, en los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta
Resolución, podrán solicitar ante el Instructor del procedimiento la
práctica de las pruebas que estimen pertinentes, pudiendo igualmen-
te aducir alegaciones en la forma establecida en el artículo 79 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, les informamos que los expedientes en cuestión obran
en las dependencias de esta Dirección General (Ronda de Atocha,
número 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en es-
tos documentos serán tratados informáticamente en los términos del
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de
julio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad
de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante esta Dirección General como respon-

sable de los mismos. Igualmente podrán ser cedidos a cuantas insti-
tuciones u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en
la legislación vigente.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—El Director General del
Medio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Sub-
director General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano compe-

tente para resolver y norma que le atribuye tal competencia
Óscar Sánchez Comas. — 53496284-D. — Calle Julián Baena de

Castro, 6, escalera 1, cuarto D, primero, 28100 Alcobendas, Ma-
drid. — V.PEC-227/09. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la mis-
ma Ley y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad de Madrid, calificada como leve. — 60,10
a 601,01 euros. — Competente el Director General del Medio Am-
biente de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece el número y denominación
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decre-
to 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación del Territorio.

David Bruin Martin. — 07505140-X. — Calle Estepar, 5,
28720 Bustarviejo, Madrid. — V.PEC-241/09. — Artículo 21.4.c)
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con
el artículo 16 de la misma Ley y el artículo 43 de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, cali-
ficada como leve. — 60,10 a 601,01 euros. — Competente el Direc-
tor General del Medio Ambiente de acuerdo con lo establecido en el
artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias
de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 77/2008,
de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Ma-
drid, y con el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

(03/41.274/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 27 de octubre de 2009, de la Dirección General del
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de acuerdos
de inicio de procedimientos sancionadores por supuestas infrac-
ciones en materia de protección animal y sanidad animal.

Habiéndose procedido por esta Dirección General a la iniciación
de procedimientos sancionadores por supuestas infracciones en ma-
teria de protección animal y sanidad animal, y no habiendo sido po-
sible la notificación de las mismas en los domicilios de sus destina-
tarios, he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de
edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Lo que se comunica a los interesados, los cuales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29 en relación con el artículo 28 del
citado texto legal, podrán formular recusación, en cualquier mo-
mento de la tramitación del expediente, contra el Instructor del pro-
cedimiento, cuyos datos le serán facilitados en la Dirección General
del Medio Ambiente, ronda de Atocha, número 17, sexta planta,
28012 Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
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Sancionadora por la Administración Pública en la Comunidad de
Madrid, en los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta
Resolución, podrán solicitar ante el Instructor del procedimiento la
práctica de las pruebas que estimen pertinentes, pudiendo igualmen-
te aducir alegaciones en la forma establecida en el artículo 79 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, les informamos de que los expedientes en cuestión
obran en las dependencias de esta Dirección General (ronda de Ato-
cha, número 17, 28012 Madrid).

Los datos personales contenidos en estos documentos serán trata-
dos informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, pudiendo
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante esta Dirección General como responsable de los mismos.
Igualmente podrán ser cedidos a cuantas instituciones u organismos
proceda, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—El Director General del
Medio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Sub-
director General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN
DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano compe-

tente para resolver y norma que le atribuye tal competencia
Verónica Rodríguez Casado. — 47284768-B. — Calle Olivar, nú-

mero 11, ático A, 28770 Colmenar Viejo, Madrid. — 04/PA-
33/09. — Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Pro-
tección de Animales Domésticos, calificada como muy grave. —
2.404,06 a 15.025,30 euros. — Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos,
estando actualmente delegada la competencia en la Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de fe-
cha 25 de octubre de 2001; todo ello según lo dispuesto en el Decre-
to 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la
Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, de
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio.

Jorge Tallón Valverde. — 53388113-F. — Calle Madrid, núme-
ro 7, 28220 Majadahonda, Madrid. — AG-D-46/08. — Una infrac-
ción administrativa tipificada en el artículo 84.2 de la Ley 8/2003,
de 24 de abril, de Sanidad Animal, calificada como grave. — 3.001
a 60.000 euros. — Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional quinta de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, según lo previsto en el
artículo 91 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.
Todo ello según lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y deno-
minación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el De-
creto 26/2009, de 26 de marzo, de Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

(03/41.273/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la Dirección General de
Evaluación Ambiental, por la que se acuerda publicar orden san-
cionadora e información sobre el pago de sanciones en período
voluntario en materia de medio ambiente.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones de orden san-
cionadora e información sobre el pago de sanciones en período vo-
luntario en el domicilio de su destinatario, que se relaciona en el
Anexo, por infracciones administrativas a la normativa vigente en
materia de medio ambiente, procede su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, con el siguiente texto en el que se recogen los aspectos
coincidentes de las diferentes resoluciones, según lo dispuesto en el
artículo 60.2 de la citada Ley 30/1992.

Para su conocimiento y demás efectos le comunico que contra la
resolución u orden por la que se resuelve el expediente de referen-
cia, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, cabe interponer:

a) Si se trata de una Resolución que no agota la vía administrati-
va, recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto o ante
la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente a su publicación.

b) Si se trata de una Orden, que agota la vía administrativa, re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos meses.

Si no se interpone recurso de alzada, y una vez transcurrido el ci-
tado plazo en el caso a) y desde la publicación de la notificación de
la Resolución u Orden en el caso b), esta será firme (artículo 115.1)
y deberá hacerse efectiva la sanción impuesta en la resolución del
expediente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 138.3 de la
Ley 30/1992, informándose de lo siguiente:

Primero

De conformidad con lo previsto en el artículo 62 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el importe de
la sanción se hará efectivo por ingreso directo en la cuenta corrien-
te restringida número 2038 1826 14 6400010335, Comunidad de
Madrid, Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio-Sanciones, abierta en la oficina 1826 de “Caja Madrid”,
pudiéndose hacer el ingreso en cualquier oficina de esta entidad ban-
caria o bien mediante transferencia, cheque, etcétera. Se ha de hacer
referencia al número de expediente, nombre, apellidos y número de
identificación fiscal.

Dicho ingreso se realizará en los períodos establecidos en el pre-
cepto citado que se detallan a continuación:

a) Si la fecha en que la Resolución u Orden es ejecutiva está
comprendida entre los días 1 y 15 de cada mes, desde esa fe-
cha hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

b) Si la fecha en que la Resolución u Orden es ejecutiva está
comprendida entre los días 16 y último de cada mes, desde
esa fecha hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

Segundo

Que de no abonar dicha cantidad dentro del citado período volun-
tario, se procederá a su exacción por la vía de apremio sin más trá-
mite con los sucesivos recargos que procedan, de conformidad con
lo establecido en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria.

El justificante o resguardo del ingreso deberá presentarse, o bien
enviarse por correo, ordinario o certificado, en el plazo de diez días
siguientes al mismo, en el Área de Disciplina Ambiental para su
anotación y constancia en el expediente, sin que se proceda al archi-
vo del mismo sin el cumplimiento de este requisito.

Tercero

De la notificación de esta obligación contraída con la Comunidad
de Madrid se pasa comunicación a la Consejería de Economía y Ha-


